
Patulina

Resumen

La patulina es una micotoxina producida por diversas especies
de  hongos  de  las  especies  Penicillium,  Aspergillus  y
Byssochylamys,  de  las  que  Penicillium  expansum,  es
probablemente  la  especie  más  común.

 La patulina se ha encontrado principalmente, en productos
derivados de la manzana, especialmente en zumos de manzana (si
estos están sin clarificar), purés y compotas si han sido
elaborados a partir de manzanas dañados por el hongo.

 Esta  micotoxina  no  se  acumula  en  el  organismo,  pero  su
consumo en elevada cantidad puede producir pérdida de peso,
trastornos intestinales y deterioro de la función renal.

 A nivel internacional, el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en
Aditivos Alimentarios (JECFA) estableció una ingesta diaria
tolerable máxima provisional (IDTMP) de 0,4 µg/kg p.c./día
para la patulina, que fue adoptada en el año 2000 a nivel de
la UE por el Comité Científico de Alimentación Humana de la UE
(SCF).

 La patulina se clasifica en el grupo 3 (inclasificable en
cuanto a su carcinogenicidad para los humanos) por el IARC.

 Se  recomienda  seguir  unas  Buenas  Prácticas  Agrícolas  de
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Higiene y Manipulación desde la plantación del cultivo hasta
el transporte de los alimentos cosechados y, aplicar Buenas
Prácticas  de  Fabricación  en  la  transformación  de  los
alimentos, con el fin de reducir los factores de riesgo que
pueden prevenir la contaminación por patulina.

La patulina es una micotoxina producida por diversas especies
de  hongos  de  las  especies  Penicillium,  Aspergillus  y
Byssochlamys,  de  las  que  Penicillium  expansum,  es
probablemente  la  especie  más  común.

En  general,  estos  hongos  son  ubicuos  (pueden  vivir  en  la
vegetación,  suelo,  agua  y  aire)  y  encontrarse  sobre  la
superficie de las frutas, pero no crecen en estas si no hay
golpes, rajas o picaduras de insectos que hayan roto la piel.
En cambio, en los productos derivados, como los zumos o las
pulpas, crecen perfectamente si no se conservan en frío y en
una atmósfera inerte.

La  patulina  se  ha  encontrado  principalmente  en  productos
derivados de la manzana, especialmente en zumos de manzana (si
estos están sin clarificar), purés y compotas si han sido
elaborados a partir de manzanas dañados por el hongo. Los
productos fermentados como la sidra no contienen patulina,
puesto  que  la  fermentación  alcohólica  destruye  esta
micotoxina. Sin embargo, la patulina puede estar presente en
estos productos si se les ha añadido zumo de manzana después
de la fermentación.

También se ha encontrado patulina en menor cantidad en los
derivados  de  la  pera,  el  membrillo,  el  melocotón,  el
albaricoque,  el  plátano,  la  uva  y  la  remolacha.

Zumos de manzana



Después de su absorción por el tracto digestivo, la patulina
es rápidamente degradada.  En dosis altas, la absorción oral
de  patulina  conduce  a  la  pérdida  de  peso,  trastornos
intestinales y deterioro de la función renal. La exposición a
dosis repetidas de patulina conduce a signos de neurotoxicidad
e inhibición de enzimas a nivel intestinal y cerebral.

Muchos estudios in vitro muestran los efectos inmunotóxicos de
la  patulina.  Los  experimentos  con  animales  no  permiten
concluir sobre la carcinogenicidad de la patulina, por lo que
la  Agencia  Internacional  para  la  Investigación  del  Cáncer
(IARC) la clasifica en el grupo 3 (el agente es inclasificable
en cuanto a su carcinogenicidad para los humanos).

Grupo  3  no  puede  ser  clasificada  respecto  a  su
carcinogenicidad  para  el  ser  humano

A nivel internacional, el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en
Aditivos Alimentarios (JECFA) revisó los niveles de seguridad
en 1995. Como la patulina no se acumula en el organismo y
debido al patrón de consumo de los productos que la contienen,
se estableció una Ingesta Diaria Tolerable Máxima Provisional
(IDTMP) de 0,4 ug/ kg pc/día, basada en un NOEL de 43 ug/ kg
p.c/día  y  un  factor  de  seguridad  de  100,  que  fue
posteriormente  adoptada  en  el  año  2000  por  el  Comité
Científico de Alimentación Humana de la UE (SCF) a nivel de la
Unión Europea.

0,4 ug/ kg pc/día
En la fase inicial, desde la plantación del cultivo hasta el
transporte de los alimentos cosechados, es importante aplicar
unas Buenas Prácticas Agrícolas de higiene y manipulación, y,
en la transformación de los alimentos, es importante aplicar
unas Buenas Prácticas de Fabricación con el fin de reducir los
factores de riesgo que pueden prevenir la contaminación por
patulina, tal como se establece en la Recomendación de la
Comisión de 11 de agosto de 2003 sobre la prevención y la
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reducción de la contaminación por patulina del zumo de manzana
y los ingredientes de zumo de manzana en otras bebidas.

Entre  las  prácticas  recomendadas,  son  de  destacar  las
siguientes:

Adoptar medidas para controlar las plagas y enfermedades
que causen directamente la pudrición de la fruta o dejen
puntos de entrada a los mohos productores de patulina.
La  fruta  deberá  manipularse  con  el  mayor  cuidado  y
deberá hacerse todo lo posible para reducir al mínimo
los daños físicos en todas las etapas.
La fruta deberá cogerse en condiciones de tiempo seco y
deberá colocarse en recipiente limpios.
La fruta recolectada mecánicamente deberá transportarse
a la planta de elaboración en un plazo de 3 días desde
la fecha de recolección.

Normalmente el moho se desarrolla en un ámbito cálido.
El  enfriamiento  rápido  y  el  mantenimiento  de  las
condiciones atmosféricas de almacenamiento mejorarán las
condiciones de la fruta. En la medida de lo posible, la
fruta debe cargarse y refrigerarse a menos de 5ºC en un
plazo de 3 a 4 días.
Si la fruta ha de conservase más de 4 días, se debe
guardar  en  cámaras  de  atmósfera  controlada,  con  una
concentración  de  oxígeno  inferior  al  1,8%  y  una
concentración  de  CO2  elevada.

Toda la fruta podrida, incluso la que tenga pequeñas
áreas de pudrición, deberá eliminarse lo antes posibles,
y la fruta sana deberá conservarse en un contenedor a
granel limpio.
Las prensas para extraer zumo (jugo) y otros equipos de
fabricación deberán limpiarse y, desinfectarse.
Preferiblemente  el  zumo  (jugo)  se  enfriará  a  una
temperatura inferior a los 5ºC y se mantendrá dicha
temperatura hasta que se concentre, envase o pasteurice.
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La patulina es relativamente estable térmicamente. Las esporas
del  hongo  pueden  resistir  tratamientos  térmicos  de
pasteurización  de  90ºC/10  segundos  o  equivalentes.

La patulina se rompe en presencia de dióxido de azufre y en
presencia de ácido ascórbico. En medio alcalino se inactiva y
es adsorbida por el material vegetal, por lo que los niveles
en zumo clarificados son muy bajos.

El envasado de la fruta o de los productos derivados con
atmósferas sin oxígeno y con una concentración superior de CO2
superior al 48% consiguen también retardar el crecimiento del
hongo e inhibir la producción de patulina.

El Reglamento (UE) 2023/915 de la Comisión de 25 de abril de
2023  relativo  a  los  límites  máximos  de  determinados
contaminantes en los alimentos y por el que se deroga el
Reglamento (CE) nº 1881/2006, establece los valores máximos de
patulina:

Productos Alimenticios
Contenidos máximos

ug/kg

1. Zumos de frutas, zumos de frutas
concentrados reconstituidos y néctares

de frutas
50

2. Bebidas espirituosas, sidra y otras
bebidas fermentadas elaboradas con

manzanas o que contengan zumo de manzana
50

3. Productos sólidos elaborados con
manzanas, incluidos la compota y el puré
de manzana destinados al consumo directo

a excepción de los productos
alimenticios enumerados en los puntos 4

y 5

25
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4. Zumo de manzana y productos sólidos
elaborados a base de manzanas, incluidos

la compota y el puré de manzana
destinados a los lactantes y niños de

corta edad y vendidos y etiquetados como
tales

10

5. Alimentos infantiles distintos de los
alimentos elaborados a base de cereales
para lactantes y niños de corta edad

10
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